
Latacunga, 9 de marzo de 2016 

Señores 
Presidente Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo 
EQR-EQUATOROSES C.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Por medio de la presente, comunicamos a ustedes las siguientes cesiones de 

acciones: 

1. Cedente: FDC FINANCIAL INC. 

Cesionario: ALCAZAR HOLDINGS LLC 

Número de Acciones: 714.433 

2. Cedente: ALMEIDA GUZMAN €. ASOCIADOS S.A. 

Cesionario: ALCAZAR HOLDINGS LLC 

Número de Acciones: 44.154 

3. Cedente: FDC FINANCIAL INC. 
4. Cesionario: Paul Alberto Wright Coka 

Número de Acciones: 1 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Mucho agradeceré que se sirva proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la calidad de accionista de la compañía BEQR- 
EQUATOROSES C.A., las mismas que se encuentran en el estatuto y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirvan en dar a la presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

Cedentes: 

FDC FINANCIAL INC ALM GUZMAN 8. ASOCIADOS S.A. 
Martha del Rosario Castro Vallarino Diego Andrés Almeida Cevallos 
Apoderada Gerente General 

C.C. 170152974-3 C.C. 1711181170 

   
   

¡R HOLDINGS LLC Paul 
Germania Beatriz Landeta C.C.170876147-1 

Apoderada 

C.C. 170113157-3 
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| REGISTRO 
7 3 | MERCANTIL 

ot QUITO - 

  

RÁMITE NÚMERO: 68960 

  *5590962KT8SJ]POAQaX*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 47718 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16402 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALMEIDA GUZMAN 8, ASOCIADOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALMEIDA CEVALLOS DIEGO ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 1711181170 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM+t 1140 DEL: 12/09/1985 NOT: 1 DEL: 13/08/1985.- REF: EST. RM 2383 DEL: 

28/09/1994 NOT: 1 DEL: 27/07/1994.- MJPH 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEAL LA NORMATIVA VIGENTE. 

== a 
E FIMBIÓN: QUITO, A 26 po DÉL MES Dgo ÉJUBRE DE 2015 

  
  

   
   

  

SE LEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMIQ-2015) 
ADOR MERCANTIL DEL CANTAN QUITO _* 

“Cantil qas CNA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

DRA. cr CONTRERÁ POPE 
REGIS 
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Secretary of State 

10. Signature 

| 

    
NIDIA A GOMEZ 

Certified 

o Ñ   
APOSTILLE 

NN 

- Department uf State 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

United States of America 

the capacity of Notary Public of Florida 

 
 

ing in 

      Tallahassee, Florida 6.the Thirteenth day of November, A.D., 2012 

! 2012-140077 

9, Seal/Stamp 

¿A 

3. act 

  

This public document 

| 4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

2. has been signed by 

7. by Secretary of State, State of Florida 

5. at 

. 1. Country 

8. No. 
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SEÑORA NOTARIA: 

Max Stalin Salcedo Guzmán, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, inteligente en los idiomas español e inglés, de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones, y Prestación de Servicios 

¿Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 394 de 31 de 

"diciembre de 1993, doy fe de haber traducido fielmente los documentos que detallo a 

continuación: 

1. Apostilla número 201985459 avalando la firma de Jeffrey W. Bullock actuando en su 

calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware, Estados Unidos de América 

el 15 de marzo de 2016. 

Certificación de existencia legal y cumplimiento de obligaciones otorgado por Jeffrey 

W. Buliock actuando en su calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware, 

Estados Unidos de América el 15 de marzo de 2016, 

IN 

1 A=taria dar £ dal rar pa anta : . , 1 1 vase señora notaria, dar fe del reconocimiento de firma y rúbrica para la validez del 

documento legalmente traducido. 

Atentamente, 

e 

is 

£TC. 1105044042 

SIR TON     

  
   Dra Ursu Mm Sota Coello Msc 

/ M
E
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Delaware 

El Primer Estado 
2 

7 s ho 

          
Atado de 
OS 

NG Y ro 
de esta oficina del décimo quinto día de marzo, A.D. Del 2016. TON a 

Mediante el presente certifico además que la señalada “ALCAZAR HOLDINGS LLC” se constituyó el 

décimo octavo día de Agosto, A.D. 2009, 

Y, además certifico mediante el presente que los impuestos anuales han sido pagados hasta la fecha. 

(Firma ilegible) 

jefrrey W. Bullock. Secretario de Estado 

Aparece el sello de la Secretaría 

de Estado del Estado de Delaware 

4721534 8300 

SAR 20161661737 

Autenticación: 201985458 

Fecha: 03-15-16 

Usted podrá verificar este certificado en línea en la dirección corp.delaware.gov/authver.shtml 

      in Salcedo Guzmán 

€.C. 1105044042 

Traductor 

  

    
    

Dra Ursula! Sota Coello Msc 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)   

Country: United States of America 

This public document: 

has been sigued by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fifteenth day of March, A.D. 2016 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

    

  

No. 201985459 

Seal/Stamp; 10. Signature: 

NOE 
WT" a iary is y 

e
 

      

   Dra Ursula. Sala Coalio Msc 
€, 
INTgy O     
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CIUDADANÍA”. 
APELLIDOS YINOMBRES: 

NACIONALIDAD 
SEXO MA 

: Ao a 
, 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
SALCEDO ASANZA'MAX STALIN 
AFELLIDOS Y HOMBRES DELA MADRE 

GUZMAN MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LOJA 

2012-15-23 

É FECHA DE EXPIRACIÓN . no. 
AE 2022-05-23 

    FIRSAA DEL CEDULADO 

Pr. 1105044 

ECUATORIANA 

   

      

DA=2 

    

  

Y 133341122     
00
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, DIPECTOR CEMERLL 

Ñ 
——— MN, 

OTARIA CUADRAGES Im CUARTA DEL CANTON Que, 
La copia que antecede es Com . 

1 
pulsa de 1 ' certificada que me jue presentada. En fede nio 

ES . An rra : GERTIFICO Aaa A l ¡ 
E REPÚBLICA DEL EXA? ! e 

5 
ECUADOR = 

y 
DN CONSEJO NACION A EUECIO RALES cra aero bl, de. Ga RN] 043 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

P D Sa E : y ELECCIONES SECCIO! 2.8 
nota CUAD AD: Ss ES MAS , dada 

NALES 23-F£8.2014 [_NoTAñ1I RAGESIMA dusnta E 043 - 0070 1105044042 => NUMERO DE CERTIFICADO 

    

  

CÉDULA 
SALCEDO GUZMAN MAX STALIN 

PICHINCHA-- 
A 

IRCUNSCRIPCION 
2 o RISCAL, SUCRE 

CANTON      
f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

  

      

  NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO    
         

  

    

  

    

ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY O 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE EIN! a 

AL DUEREFONPRES ADO EN.Q,. Dra Ursula. Sola Coello Msc 

Eg o Nx TONOS 

    Dra Ursulg"T. Solá Coello, M3 
NOTARIA CYADRAGESIMA CUARTA. 
OA 
  

     





Latacunga, 9 de marzo de 2016 

Señores 
Presidente Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo 
EQR-EQUATOROSES C.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Por medio de la presente, comunicamos a ustedes las siguientes cesiones de 

acciones: 

1. Cedente: FDC FINANCIAL INC. 

Cesionario: ALCAZAR HOLDINGS LLC 

Número de Acciones: 714.433 

2. Cedente: ALMEIDA GUZMAN €. ASOCIADOS S.A. 

Cesionario: ALCAZAR HOLDINGS LLC 

Número de Acciones: 44.154 

3. Cedente: FDC FINANCIAL INC. 
4. Cesionario: Paul Alberto Wright Coka 

Número de Acciones: 1 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Mucho agradeceré que se sirva proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la calidad de accionista de la compañía BEQR- 
EQUATOROSES C.A., las mismas que se encuentran en el estatuto y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirvan en dar a la presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

Cedentes: 

FDC FINANCIAL INC ALM GUZMAN 8. ASOCIADOS S.A. 
Martha del Rosario Castro Vallarino Diego Andrés Almeida Cevallos 
Apoderada Gerente General 

C.C. 170152974-3 C.C. 1711181170 

   
   

¡R HOLDINGS LLC Paul 
Germania Beatriz Landeta C.C.170876147-1 

Apoderada 

C.C. 170113157-3 
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" SOCIEDAD dy 
y F.D.C. FINANCIAL INC, a e ; 

; o | ora) 
En la ciudad de Panamá, Rep. de Panamá, el 12 de mayo de 2010, se celebró “uf? sa 
una reunión de la Junita: Dikectiva. de F.D.C. FINANCIAL INC,, en la cual s E 

hubo en todo momento quóruni presente y.activo. 

“Estuvieron presentes la totalidad de los Directores de la sociedad a saber: 

“PABLO J. ESPINO, ADELINA M. DE. ESTRIBI y AIDA MAY BIGGS, por | REL CI y 

o lo tanto se renunció. al aviso «e convocatoria previa a la: reunión. S 

E ar Presidente de: dan sociedad: PABLO: J. ESPINO, presidió 1 la reanión y la * 
Pe Sectetaria de la Sociedad, "ADELINA M. DE ESTRIBL, tomó: las minutas 
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da: Urbanización” Altos. dal 

Ear. A da sociedad” en la República” del cuádor de”. 

o conformidad con. do preriato, por. el Artículo” 5 de la E de. 

“Ley Reformatoria publicada en e Registro Oficial No. 591 del 15 de 

mayo de 2006. - e Lo E 

e   Ys Conléste las deniandaó: es Mesina a , plaritdarse 'en “contra de la 
sociedad y OS las. potlgaciones respectivas. a e )       ¡6   
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Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA 7 ) NO. A 3 A / 04 
GONZALEZ 
FECHA: 2016.01.19 12:14:53 -05:00 sd Sh e. 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

  

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

( 
CON VISTA A LA SOLICITUD 

A 

24676/2016 (0) pE FECHA 19/01/2016 | 

QUE LA SOCIEDAD 

o 
F.D.C. FINANCIAL INC. / 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN MERCANTIL), FOLIO N2 321160 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 25 DE SEPTIEMBRE 

DE 1996 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE / 

- QUE SUS CARGOS SON: 
DIRECTOR: JOSE E. SILVA ' 
DIRECTOR: MARTA DE SAAVEDRA / 
DIRECTOR: DIANETH M. DE OSPINO | 
PRESIDENTE: JOSE E. SILVA 
TESORERO: MARTA DE SAAVEDRA 
SECRETARIO: DIANETH M. DE OSPINO 
AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN > 

, 

| 2 
- QUE SU CAPITAL ES DE 755,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: N 
EL CAPITAL SERA DE SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES (755,000.00DIVIDIDO EN SETECIENTAS 
CINCUENTA Y CINCO (755) ACCIONES CON UN VALOR NOMINAL DE MIL DOLARES (1,000.00) CADA UNA, LAS 

ACCIONES SERAN EXPEDIDAS SOLAMENTE EN FORMA NOMINATIVA, 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 1 
4 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 19 DE ENERO DE 2016 A LAS 11:27 

AM, 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS.CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400710437 Ñ 
N 

y 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ. Tr 

DE SU 
lo Ur 

La Pa de este documento pued e ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https: //lwww.registro- -publicoY 
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. Pais: PANAMÁ 

El presente documento 
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 APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

-2. has been signed by NIDIA A GOMEZ 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

E
 4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

sa
 

Certified 

-5.at Tallahassee, Florida 

N
E
T
 OS 

S
E
,
 

6. the Thirteenth day of November, A.D., 2012   zo
 

A
 

7. by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2012-140077 
LE
 

"J
US
Um
Mo
0p
 
11
 

X Y
 

9, Seal/Stamp:.   | 10. Signature: . | 

  AS iS 

“L£OD wE     DSDE 99 (2/12) 
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celeb 
señor Frederick J, Wright, en calidad de represen 
ALCAZAR HOLDINGS LLC, quien comparece deb 
directorio de la empresa. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesión ejecutivo, 
domiciliado en 11300 NW 131st Street, Mediey, Fl 33178 de los Estados Unidos 
de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para 
esta clase de actos, a quien para los efectos del presente instrumento se le 
denominará la Poderdante. 

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento público 

confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la 
señora Germania Beatriz Landeta, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número 170113157-3, de estado civil casada, y domiciliado en la 
ciudad de Quito, República del Ecuador, para que en nombre y en 
representación de la mencionada compañía y con las debidas autorizaciones 
pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los 
trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y valores 
y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizaciones en 
subasta pública, ¡judicial o  extrajudicialmente, en bolsas o demás 

establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y 
participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente, 
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos 
de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente con las debidas 
autorizaciones. También representará a la compañía ante las juntas de 
accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda 
clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualquier estado, provincia 
o municipio. el Apoderado, que tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas autorizaciones para 
ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la compañía 
Alcazar Holdings LLC, a través de su representante legal, de modo que nada se 
excluya de este Poder dentro de lo anteriormente mencionado. 
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[E 0 The foregoing instrument was acknowledged _ 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octabre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fifteenth day of March, A.D. 2016 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

    
   

Wo.201985459 

Seal/Stamp Signature: 
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Delaware 

The First State 

  

Il, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE or 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "ALCAZAR HOLDINGS LIC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS 

OF TEE FIFTEENTE DAY OF MARCH, A.D. 2016. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "ALCAZAR HOLDINGS 

LLC" WAS FORMED ON THE EIGRTEENTE DAY OF AUGUST, A.D. 2009. 

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

C 
YT Yi Muiioca. Secertary Sia Y 

——— Authentication: 201985458... 

SR 20161661737 PAS Date: 03-15-16 

You may verify this certificate online at corpidaWa e.gov/authver.shtml 

    
   
 



  

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Hasido firmado por jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en la capacidad de Secretario ce Estado de Delaware 

4. Lleva el sello/estampa de la Oficina de Secretaría de Estado 

Certificado 

5. En Dover, Deiaware 

El décimo quinto día de marzo, A.D. 2016 om
 

MN
 Por el Secretario de Estado, del Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 201985459 

9)
 Sello/Estampa: Aparece el Sello Estampa de la Secretaría de Estado del Estado de Delaware 

10. Firma 

Firma llegible 

Jeffrey W. Bullock 

Secretario de Estado 
Y 

E 

Masátalin Salcedo Guzmán 

C.C. 1105044042 

Traductor



  
  

Delaware Ñ . e 

El Primer Estado Le 

pz -= 
bi         Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, mediante E a 

que “ALCAZAR HOLDINGS LLC” se encuentra debidamente constituida bajo las YgYes delBódo de 
A |. Sola Coello Msc 

   43 Ursula 
Delaware, estando en buen estado y manteniendo existencia legal hasta lo revisada ep Jos registros 

no . , Hi Ni 
de esta oficina del décimo quinto día de marzo, A.D. Del 2016. SUS 

Mediante el presente certifico además que la señalada “ALCAZAR HOLDINGS LLC” se constituyó el 

décimo octavo día de Agosto, A.D. 2009. 

Y, además certifico mediante el presente que los impuestos anuales han sido pagados hasta la fecha. 

(Firma ilegible) 

Jefrrey W. Bullock. Secretario de Estado 

Aparece el sello de la Secretaría 

de Estado del Estado de Delaware 

4721534 8300 Autenticación: 201985458 

SRH 20161661737 Fecha: 03-15-16 

Usted podrá verificar este certificado en línea en la dirección corp.delaware.gov/authver.shtml 

    in Salcedo Guzmán 

€.C. 1105044042 
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Latacunga, 9 de marzo de 2016 

Señores 
Presidente Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo 
EQR-EQUATOROSES C.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Por medio de la presente, comunicamos a ustedes las siguientes cesiones de 

acciones: 

1. Cedente: FDC FINANCIAL INC. 

Cesionario: ALCAZAR HOLDINGS LLC 

Número de Acciones: 714.433 

2. Cedente: ALMEIDA GUZMAN €. ASOCIADOS S.A. 

Cesionario: ALCAZAR HOLDINGS LLC 

Número de Acciones: 44.154 

3. Cedente: FDC FINANCIAL INC. 
4. Cesionario: Paul Alberto Wright Coka 

Número de Acciones: 1 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas, cuyo valor es de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Mucho agradeceré que se sirva proceder a la inscripción de esta cesión en el libro de 

acciones y accionistas de su representada. 

La presente cesión incluye sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y 
obligaciones inherentes a la calidad de accionista de la compañía BEQR- 
EQUATOROSES C.A., las mismas que se encuentran en el estatuto y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirvan en dar a la presente, anticipamos nuestros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

Cedentes: 

FDC FINANCIAL INC ALM GUZMAN 8. ASOCIADOS S.A. 
Martha del Rosario Castro Vallarino Diego Andrés Almeida Cevallos 
Apoderada Gerente General 

C.C. 170152974-3 C.C. 1711181170 

   
   

¡R HOLDINGS LLC Paul 
Germania Beatriz Landeta C.C.170876147-1 

Apoderada 

C.C. 170113157-3 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada 

NOTARIA. Elsa María Carrillo Andrade, con matricula número diecisiete-dos 

VIGESIMA mil trece-uno uno cinco cero, del Foro de Abogados, en esta fecha 

DN y en cuatro (4) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésima Primera del cantón Quito a mi 

cargo, el Acta de Reunión de Junta Directiva de la Sociedad F. 

D.C. Financial Inc. Quito, siete de marzo del dos mil dieciséis.- 

+ 
e 27 

<GABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoOQnotaria21-ulo.com
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Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: YADINEL ORTEGA roy so 434/04 
GONZALEZ Gta e 
FECHA: 2016.01.19 12:14:53 -05:00 FL 72 NP e 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA Y 

  

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

y A 

24676/2016 (0) pE FECHA 19/01/2016 
) ] 

QUE LA SOCIEDAD 

Mo 
F.D.C. FINANCIAL INC. / 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA > 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 321160 (5) DESDE EL MIÉRCOLES, 25 DE SEPTIEMBRE 

DE 1996 j 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE / 

- QUE SUS CARGOS SON: 
DIRECTOR: JOSE E. SILVA 
DIRECTOR: MARTA DE SAAVEDRA P. 
DIRECTOR: DIANETH M, DE OSPINO | : 
PRESIDENTE: JOSE E. SILVA : 
TESORERO: MARTA DE SAAVEDRA , 
SECRETARIO: DIANETH M. DE OSPINO 
AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN _ 

l 2 
- QUE SU CAPITAL ES DE 755,000.00 DOLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: N 
EL CAPITAL SERA DE SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES (755,000.D0DIVIDIDO EN SETECIENTAS 

CINCUENTA Y CINCO (755) ACCIONES CON UN VALOR NOMINAL DE MIL DOLARES (1,000.00) CADA UNA. LAS 

ACCIONES SERAN EXPEDIDAS SOLAMENTE EN FORMA NOMINATIVA, 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ l rs” 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 19 DE ENERO DE 2016 A LAS 11:27 

AM. / 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS,CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400710437 X 
Xx 

y V 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por YADINEL ORTEGA GONZALEZ. AY 

A Pl 
la Ur 

La ns de este documento pued e ser verificada en el Servicio Web de Verificación: hitps://Wwww,registro- -publico Y 
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Eco Ras can 
CGR SACIOM 

015 ELECCIONES SECTIONALES . + FEB-20-5 

015 - 0168 1708761471 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CEDULA 

WRIGHT COKA PAUL ALBERTO 

   

  

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 1 

QUITO AA NOE 

CANTÓN 
ZONA




